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por "PROCEDIMIENTO PARA LA Iixpj;ochcxom DE CURTIDOS", a favor
de D. Fernando MALDONADO Millén, de nacionalidad espatfiola, do-
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MENORTA DESCRIPTIVA

.
La presente Patente @g Invencién se refiere 2 un pro
cedimiento destinado a2 le hi&rgfugaoi6n de curtidos, aplicable
a ocualquierz de las fages de fébricacién de la piel o cuero.
Hasta la fecha son cgﬁocidos diversos procedihieutos
5. de hidrofugscién de curtidos, por empleo de jabones metdlicos,
siliconas, dcidos alquenilsuccinicos, cloruro-esteérato de cro
mo, derivados fluorados y otros. In general, estos productos
cuedan simplemente depositados en las fibres o, como méximo,
s6lo débilmente combinados.

10, En otros tratamientos con isocianatos en medio sol-
vente, se produce una reaccién irreversible entre los grupos
reactivos de estos productos y la proteina de la piel o cuero,
con la formacién de un enlace covalente.

También son conocidos oires procedimientos de hidro

15. fugacién basados en la formacidén de jabones metdlicos "in situ"

por tratamiento de pieles curtidas con sales de 4dcidos grasos

de 8 o mis 4tomos de carbono y posterior tratamiento con sales



54

10.

15'

20,

25.

30,

bésicas de metales polivalentes., BEn otros tratamientos, la sal
de 4cido graso se sustituye por la sal de un 4cido dicarboxili
co de T = 36 4tomos de carbono, siendo este procedimiento muy
semejante al anterior.

Bl procedimiento descrito en méritos de la presente
Patente de Invencién consiste en el tratapiento de la piel o
cuerc, en cualquier fase de su fabricacidén, con uno de los pro
ductog definidos por la férmuls siguiente o bien con mezclas
dé dos o mis de tales productos, asi como por mezcla de uno o
més de tales productos con uno o varios aceites convencionales
para el engrase de curtidos.

La férmula antedicha es:

R—CO~¥~R'-COOM

CH3

En dicha férmula, R eg radical arilo o algquilo, li-
neal o ramificado, saturado o insaturado, de 6 a 30 dtomos de
carbono; R°es un radical alquilo, lineal o ramificado, satura
do o insaturado, de 1 a 24 Atomos de carbono y H puede sef un
&tomo de sodio, potasio, amonio o hidrégéno.

Si el tratemiento se realiza después de la curticidén
con cromo u otra sal bésica de un metal polivalente, el efecto
hidrofugante se aumenta sensmiblemente por un tratamiento posie
rior con sales bisicas de metales polivalentes, o bien sometien
do las pieles, después del secado, a temperaturas de 80-90% C
durante uns o dos horas.

Antes o después del tratamiento, segin sea el punto
elegido pera el mismo, las pieles se somebten a los procesos nor
msles de fabricacién, es decir, calero,’depilado o apelambrado,
si los hay, desencalado, rendido, piquelado, curticién, recur
tieibn, tintura, engrase, secado, impregnacibn, acabado y cuan
tas operaciones quimicas 0 mecénicas.son habituales en la fabri

cacién de ourtidos. Sin embargo,; el procedimiento de la presen
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te invencién confiere tal plenituéd, flexibilidad e hidrofuga-
cibfn gque alguna de estas operaciones se pueden suprimir total
o parcialmente, especialmente la recurticién, engrase y traba
jos mecénicos de ablandado.

Tl procedimiento de la presente invencién se aplica
a pieles animales de todas clases, preferentemente poreinas,
vacunas, caprinas y ovinas sin deslanar o‘depiladas. En los
césos dé dividido de la piel, el procedimiento de la presente .
{nvenoién se aplica tanto a la parte superior de la piel como
a la parte inferior (serraje).

El procedimiento de la presente invencién presenta
la novedad, respecto 2 la utilizacién de los 4cidos dicarboxl
licos y 4cidos grasos o sus sales, de wtilizar productos total
mente estables en medio 4cido, por lo gue se hace innecesario
la sobreneuntralizacifn a que se someten las pieles en estos pro
cedimientoé ¥y aue provocan una serie de problemas, como pueden
sex aflojaﬁiento de la flor, pérdida de pietaje, tinturas con
menor rendimiento, etc., asi como su relativa insensibilidad
al pH de la piel, con lo que la distribucién estratigréfica es
siempre més regular, cosa cue no sucede con otros tratamientos
aue utilizasn productos muy sensibles a los &cidos y que presen
tgn el peligro de quedar depositados en las capas exteriores
gin llegar a penetrar en el interior de la piel.

Consecuencia de todo ello es una mayor facilidad de
acceso a los lugares de reaccibén de los complejos curtientes
ligados a la proteina de la piel, repercutiendo ello en una ma
yor y més firme fijacidn de los productos empleados en el con
junto proteina~complejos curtientes, en todo el espesor de la
piel, consiguiéndose una mayor repelencia al agua que en los
métodos hasta ahora conocidos.

Otrag ventajés del procedimiento de la presente in

vencién son: insensibilidad 2 lag aguas duras de los produc-
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tos utilizados, asi como biodegradabilidad de los mismos y es
tabilidad a valores amplios de pH, que incluso se pueden apli
car en el bafio de piquelado seguido de la curbicién. Los cue
ros tratados segin el procedimiento de la presente invencifén
presentan excelente lavabilidad, y la limpieza en seco conser
va la repelencia al agua y tacto suave debido a la extraccidén
pricticamente nula de los productos empleédos. Agimismo, la
golidez al vulcanizado y la permeabilidad al vapor de agua son '
excelentes., Las pieles tratadas semin el procedimiento de la
presente invencidén presentan ademis un buen aislamiento térmi
¢o y olor agradable.

Para facilitar la comprensidn de las ideas expuestas,
se deseriben seguidamente unos ejemplos de realizacidén del pre
sente procedimiento, 1los cuales, dado su cardcter puramente
ilustrativo, deberdn smer considerados como desprovistos de to
do alcance limitativo respecto a la proteccién legal que se
solicita.

Bjemplo 1

200 kg de piel en tripa, después de la operacidén con
vencional de piguelado, se someten en el mismo bafio a un trata
miento con 20 litros de solucién al 5%, de uno de los productos,
mezcla de dos o0 mis de ellos o su mezcla con aceites convencio-
nales para el engrase de ourtidos.

Después del tratamiento que dura de 1 a 2 horas se
continia con la ocurticién mineral y los procesos convencionales
de fabricacién, requiriendo la operacién de engrase, en este
caso, unz menor cantidad de pro&ucto suavizante.

200 kg de piel en tripa pigquelada, se disponen en un
bafio de 200 litros de agua que contienen 18 kg de sal comin y
se someten a una curtici6n con 200 iitros de una solucidn de

sulfato bisico de cromo que contiene 10 kg de esta sal curtien
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te ajustada 2 una basicidad del 33%. Después del tratamiento,
gue dura unas 3 horas, se basifica con carbonato sédico hasta
lograr una resistencia hidrotérmica del orden de los 85¢ C,

Después de un reposo sohre caballete de 10 a.26 horas,
se procede a la neutralizacién de las pieles con 80 litros de
solucién de bicarbonato sédico al 1% y se prolonga el trata-
miento, con eventuales adiciones de mis bicarbonato, hasta que
se alcaﬂce en el corte de la piel un pH no superior a 6., A
contimiacién se vacia el bafio y se tratan las pieles con 300
litros de una solunoidn de uno de los productos, o mezcla de
los mismos segin la férmula antes citada, al 5% y se prolonga
el tratamiento hasta que se agota prédcticamente el baﬁo; es de
cir, después de 1 6 2 horas. Eventualmente, y con el fin de
acelerar el agotamiento, se puede adicionar écidd acético al
10% hosta dejar el bafio a pHl 5, aproximadamente. Se vacia el
beiio residﬁal y se realizan dos lavados de 10 minutos de dura
c¢idn con 300 litros de agua.

4 continuacién se procede a una recurticién mineral,
empleando 150 litros de la solucién curtiente utilizada previa
mente.

Seguidamente se prosigue con los procesos convencio-
nales de una fabricacién de curtidos, pudiéndose omitir even-
tualmente la reéurticién y el engrase.

Ejemplo 3

200 kg de piel en tripa se precurien con wma solucién
de 100 litros de curtientes vegetales o sintéticos, o sus mez-
clas, a una concentracién del 6%. Se lava a fondo y se aplica
el proceso completo deserito en el ejemplo 2.

Eijemnlo 4

200 kg de pieles trotadas segin los ejemplos 2 6 3,
se someten a una recurticién con 200 litros de curtientes vege

tales o sintéticos, o sus mezclas, a una concentracién del 6%.
9
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Se lava a fondo y se prosigue con los procesog convencionales
de 1la fabricacidén de curtidos, omitiendo o no ¢l engrase.

Ejemplo 5

200" ke de piel en iripa, tratados segin se describe
en los ejemplos 2 a 4, pero con la variante de efectuar una
tintura con 200 litros de una solucidn de colorante dcido al
3. después del tratamiento con los productos definidos por la
férmula quimica indicads al principio.

Ejemplo 6

200 kg de piel en tripsa, tratades segin se describe
en los ejemplos 2 a 5, pero con la varianie de efectuar un tra
tamiento con 200 litrop de una solucién de curtientes vegeta~
les o sintéticos al 5%, o sus mezclas, antes o después del tra
tamiento con los productos definidos por la férmula quimica in
dicada a2l principio,

Descritas suficientemente las caracteristicas de la
invencién, se hace constar que en la misma se podrd introducir
cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia,
siempre que con ello no se altere su esencizalidad que es la gue
se resume Yy concreta en las siguientes reivindicaciones,

:

NOTA

Se reivindics como objeto de esta Patente de Inven
citn:

l,~ Procedimiento para la hidrofugacién de curtidos,
caracterizado esencialmente por efectuarse un tratamiento inter
medio de las pieles, en cuzlouier estado de su proceso de fa—
bricacidn, mediante una disolucién o digpersién que contiene
por lo menos un producto de fdrmﬁla general

RFCO-v—R'—COOM
CH3

en la cual, R es radicdl arilo o alguilo, lineal o ramificado,

saturado o insaturado, de 6 a 30 4tomos de carbono; R” es un



Se

10.

15.

20.

25.

304

-] -

radical alquilo, lineal o ramificado, saturado o insaturado,
de 1 a 24 &dtomos de carbono ¥y I puede ser un &tomo de sodio,
potasio, amonio o hidrégeno, realizéndose &icho tratamiento
en cualquier fase de los procesos en himedo de la fébricacidn
de curtidos, preferentemente en el piguelado, iras la curti-
¢ién mineral con metales polivalentes ¥y en su caso en ambas
fases, aumentédndose en el segundo caso ei efecto hidrofugante
mediante un tratamiento posterior con sales bdsicas de meta-
les polivalentes y sometiendo a las pieles, tras su secado, a
{emperaturas comprendidas entre 80 y 902 C durante un periodo
comprendido entre wna y dos horas.

2.~ Procedimiento para la hidrofugacién de curti-
dos, segin la reivindicacién anterior, caracterizado por apli
car a los artfculos en cuestién un tratamiento de recurticidén
mediznte curtientes vegetales, sintéticos, sus mezclas y en su
caso de tinturz con independen?ia del t:atamienio con los pro
ductos definidos segin la fdrgﬁla anterior.

3.~ Procedimiento pyra 1a hidrofugacién de curtidos,
segin las reivindicaciones anﬁériores, caracterizado por pro-
cederse al lavado de la piel ﬁgatada, después de cada uno deln
los tratamientos individuales %encionados, con empleo de agua,
disolventes orginicos y sus mezclas,

4.- Procedimiento para ls hidrofugacitn de curtidos,
segin las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
cada uno de log tratzmientos individuales es susceptible de
rezlizarge en medio acuoso, asi como en disolventes orgénicos
vy mezclag de éstos,

5~ Procedimiento pars la hidrofugacién de curtidos,
segin las relvindicaciones anteriores, carzcterizado porgue la
primera curticidén minersl se realiza a temperaturs ambiente,
mientras que la totalidad de tratomientos ulteriores se efectfa

2 temperaturas no superiores a los 652 C,




Sean cuales fueren las circungtancias que concurran
en la esencialidad de la Patente de Invencién, definida en las

anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

6.~ YPROCEDIMIENTO PARA LA HIDROFUGACION DE CURTI-
5. Dos",

Consta la presente memoria de ocho hojas foliades ¥y

mecanografiadas por una gola cara.

Barcelona, /0 /tl[ /{M ﬂéf’ /9 77',5

Fil/er.
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